
ACUERDO No. 107-CNR/2011. El Cons~jo Directivo del Centro Naciona l de Registros, sobre 
lo t ratado en e l punto núme ro cuatro: Adquisic iones y Contratac iones. Resultado Sobre No. 1; 
punto número c uatro punto dos: Licitación Pública Naciona l No. LPN -09/2011-CNR-BC IE 
"Suministro de vehículos t ipo Pick Up para e l Proyecto de M oderni zación de l Registro 
Inmobiliario y del Catastro, Fase rl ", de la sesión ordina ria núme ro quince, celebrada a las 
diecisiete horas de l día diez de octubre de dos mil once; punto expuesto por e l Jefe de la Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones lnstituc io nal -UACI-, licenciado Lorenzo Ada lberto Corpeño 
Figueroa, y 

CONSIDERANDO: 

I) Que e l Consejo Directivo, mediante el Acuerdo No. 63-CNR/20 1 1 de fecha 16 de jun io del 
presente a ño, autorizó efectuar la menc ionada licitación púb lica naciona l para adq uirir el 
expresado suministro, aprobó las bases respectivas y la integració n de la Com is ió n de 
Evaluac ión de Ofertas; habiéndose recibido la No Objeción correspondie nte po r parte del 
Banco Centroámericano de Integración Econó mica - BC fE-; 

\l. Q ue e l av iso de convocatoria se efectuó el día 2 1 de jul io de 20 11 ; e l acto de apertura de 
ofertas se real izó e l día 29 de agosto del corriente año, habiendo retirado las Bases de 
Licitación tres (3) sociedades; y presentó oferta únicame nte la sociedad A UTOMAX, S.A. 
DE C.V.; 

III. Que según la normativa aplicable , los parámetros de eva luación para e l Sobre No. 1 
" Precalificación" , que comprende la capacidad lega l y financiera, la condic ió n es 
c umple/no cumple; 

IV. Que la Com is ión de Eva luación de Ofertas, procedió a la revJSIOn y verificación de la 
documentac ión legal y fi nanc iera, habiéndose e fectuado prevenc iones de carácter legal a la 
licitante , qu ie n dentro del plazo pa ra subsanarlas, presentó la docume ntación requerida. Se 
procedió a efectua r e l anális is fina nc ie ro de la participante, habié ndose dete rminado que 
c umple con los parámetros establecidos, y por ta l razón la Comisión de Evaluac ión de 
Ofertas, en cum plimie nto a lo o rdenado en la Sección JI "Eva luación de ofertas" numerales 
29 y 30 de las Bases de Licitación, y de confonn idad con los art ícu los 55 y 56 de la Ley de 
Adquisicion es y Contratacio nes de la Admini strac ió n Pública -LACAP-, y 50 de su 
Reglamento, recomie nda conside rar e legible a la única ofertante, para continua r con e l 
proceso de eva luación. Por consecue nc ia de lo anterior, la Administrac ión sol ic ita al 
Consejo Directivo: a) apruebe los resu ltados de la evaluació n del Sobre No. 1 
" Precalificación"; y b) autorice continuar con e l proceso de eva luación de l Sobre No. 2 
"Oferta Técnica"; 



POR TANTO, con base en la recomendación anterior, en atención a lo solicitado y de 
conformidad a lo dispuesto en la Sección 11 "Evaluación de Ofertas" numerales 29 y 30 de las 
Bases de Licitación, y los artículos 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública - LACAP-, y 50 de su Reglamento, 

ACUERDA: Aprobar los resultados de la evaluación del Sobre No. 1 " Precalificación", de la 
Licitación Pública Nacional No. LPN-09/20 1 1-CNR-BCLE " Suministro de vehículos tipo Pick Up 
para e l Proyecto de Modernización del Registro Inmobiliario y del Catastro, Fase If", teniendo 
como elegible a la sociedad AUTOMAX, S.A. DE C.V., para continuar con el proceso de 
evaluación de ofertas, y ser considerada en la apertura del Sobre No. 2 "Oferta Técnica" . San 
Salvador, diez de octubre de dos mil once.- COMUNÍQUESE.-
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Doctor José Enrique ~rgumedo 
Secretario del Consejo Directivo 


